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RESUMEN 

 

El estudio se planteó como objetivo de investigación, determinar la relación 

entre las cláusulas abusivas y el cumplimiento de obligaciones en los contratos 

de tarjetas de crédito, en las entidades financieras de la ciudad de Juanjui, 

además se propuso demostrar la hipótesis que existe una relación significativa 

entre las variables identificadas, como un estudio de tipo no experimental, con 

un diseño descriptivo correlacional; para lo cual se utilizó como muestra de 

estudio a 67 usuarios de tarjetas de crédito distribuidos en 3 entidades 

financieras de la zona de estudio; habiéndose aplicado una guía de revisión de 

los contratos a partir de los formatos aprobados por cada entidad, además de 

una encuesta a los usuarios, que permitió identificar a las entidades de mayor, 

media o menor cantidad de cláusulas abusivas, así como también en niveles 

similares el cumplimiento de obligaciones. Con estos datos cuantitativos se 

aplicó una prueba de hipótesis de Chi Cuadrado para concluir que existe una 

relación significativa entre las cláusulas abusivas contenidas en los contratos y 

el cumplimiento de obligaciones de las entidades estudiadas, en un tipo de 

relación inversa moderadamente fuerte. 
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ABSTRACT 

 

 

 

The study was designed as a research objective, to determine the relationship 

between unfair terms and compliance with obligations in credit card contracts, in 

the financial institutions of the city of Juanjui, in addition it was proposed to 

demonstrate the hypothesis that there is a significant relationship Among the 

variables identified, as a non-experimental type study, with a descriptive 

correlational design; For which a sample of 67 credit card users distributed in 3 

financial institutions of the study area was used as study sample; With a guide 

for reviewing the contracts based on the formats approved by each entity, in 

addition to a survey of users, which allowed the identification of entities with 

greater, medium or lesser amounts of abusive clauses, as well as similar levels 

Compliance with obligations. With these quantitative data, a Chi-square 

hypothesis test was applied to conclude that there is a significant relationship 

between the abusive clauses contained in the contracts and the fulfillment of 

obligations of the entities studied, in a moderately strong type of inverse 

relationship. 

 

Keywords: clause, obligations, credit card 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 Realidad problemática 

En la actualidad, el uso de tarjetas de crédito, como alternativa de solución 

a las necesidades de financiamiento crediticio de la población, ha devenido 

en un conjunto de problemas. 

En diversos países desarrollados con E.E.U.U. y la Unión Europea a la 

cabeza constituye un problema de endeudamiento de la población, debido 

a que durante la crisis económica (la estadounidense del 2008 

principalmente), el desempleo y la consecuente reducción de ingresos 

económicos, motivó que muchas personas recurrieran a préstamos y 

tarjetas de crédito para cubrir sus necesidades de manutención; lo que ha 

ocasionado un problema grave de endeudamiento, a pesar que los 

indicadores económicos muestran una mejora de la economía nacional, 

porque los consumidores aún están haciendo frente a graves problemas 

relacionados con sus deudas. Por lo que este problema ha dejado de ser 

un fenómeno casi exclusivo en los países emergentes. 

En el Perú, los problemas en esta materia, han tenido diversas causales, 

como el uso irresponsable de las tarjetas de crédito por parte del 

consumidor, pero también, la forma agresiva en la actividad comercial de 

las instituciones financieras para colocar este producto. Al extremo que no 

solamente ha permitido el acceso a la condición de clientesa quienes, por 

su nivel de ingresos, tienen dificultades para asumir las deudas contraídas, 

sino que además se les han ido incrementando el límite del crédito. 

Además, de las obligaciones establecidas en las normas legales y 

contratos por parte de las entidades financieras, que han convertido a esta 

alternativa de crédito en un problema ciudadano. 

Al respecto, el Instituto  Nacional  de  Defensa  de  la  Competencia  y  de  

la  Protección  de  la Propiedad  Intelectual  (Indecopi) publicó en su 

Anuario de Estadísticas Institucionales 2014, los reclamos presentados 

ante su entidad, donde los servicios bancarios y financieros, están 



14 
 

considerados como la actividad económica más reclamada, con el 43.05% 

del total de reclamos. Y dentro de estos servicios, el tipo de producto más 

reclamado corresponde a las tarjetas de crédito, representando el 52.29% 

del total de productos. 

Igualmente, en el año 2015, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

reportó que en el primer trimestre, evaluándola cantidad de reclamos 

presentados y resueltos contra las financieras, los productos que más 

reclamos tuvieron, fueron las tarjetas de crédito, con un 56%, seguidos de 

los cajeros automáticos con el 10%, los servicios de atención al usuario con 

el 10% y las cuentas de ahorro que representan el 8%; con lo cual se 

confirma que es un problema que debe ser atendido, no solo en sus 

reclamaciones, sino también su estudio analítico de la implicancias que 

traen consigo este tipo de contratos. 

Hacia este propósito se orientó la presente investigación, para identificar 

los vacíos normativos y situaciones problemáticas en las relaciones 

contractuales entre clientes y entidades financieras. 

1.2 Trabajos previos 

A nivel internacional: 

Zapata et al. (2016), realizaron un artículo científico relacionado con las 

sanciones jurídicas a cláusulas abusivas en contratos en Colombia, con el 

objetivo de realizar un análisis jurídico de este tipo de cláusulas en el 

marco de la regulación colombiana. Los autores inciden en que las 

cláusulas abusivas no se encuentran expresamente reguladas, y que, se 

debería legislar determinadas reglas para que estas puedan ser 

identificadas, mediante lo que él denomina "un juicio de abusividad", lo cual 

se encuentra relacionado a evitar la imposición de cláusulas, haciendo un 

ejercicio abusivo del derecho produciéndose con ello una desproporción 

respecto a las obligaciones a que se comprometen las partes. 

Sin embargo, la ley de Protección y Defensa del Consumidor, cuando en el 

Título II Capítulo I trata sobre los Contratos, en el artículo 47 dispone una 
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serie de medidas de protección mínima de los denominados contratos de 

consumo. Incluyéndose entre estas medidas la prohibición de incluirse 

cláusulas que impongan obstáculos onerosos; y el derecho de los 

consumidores a emplear los mismos mecanismos utilizados para la 

celebración de los contratos con la finalidad de desvincularse de estos y 

algunas otras medidas que son tratadas de manera pragmática en la 

elaboración de la presente tesis. 

Arango (2015), desarrolló un artículo científico referido a la causa jurídica 

de las cláusulas abusivas en Colombia; proponiéndose como objetivo 

buscar resolver el problema de la fuente jurídica donde se ubican estas 

cláusulas, otorgándole al estudio un enfoque jurídicamente más técnico; 

planteando que en realidad se trataría de "Clausulas Injustificadas". 

Enfatiza este autor que las cláusulas injustificadas, no se limitan a proteger 

la restricción de los derechos a las partes débiles o tan sólo a los contratos 

de adhesión, ni tampoco a los supuestos de responsabilidad; sino más 

bien, a la tarea de preservar "el principio de conmutatividad" del contrato; 

teniendo en cuenta que, este principio ordena que las partes intervinientes 

en el contrato deben tener claro e indubitable conocimiento sobre lo que 

constituyen sus respectivos derechos y obligaciones en general. Que por 

tanto, este principio resulta de singular importancia en la práctica negocial 

de las relaciones bilaterales.  

Ahora bien, la Ley de Protección al Consumidor se acerca mucho a esta 

cualidad propia del principio de conmutatividad, en el momento en que, en 

el artículo 49° define a las cláusulas abusivas, en el artículo 50° identifica a 

aquellas que deben ser sancionadas con la ineficacia absoluta, y aquellas 

que resultarían cláusulas de ineficacia relativa (artículo 51°). 

Mancilla (2013), realizó una tesis con el objetivo de estudiar las facultades 

del juzgador para el control de las cláusulas abusivas en Chile, 

considerando que la protección al consumidor ha alcanzado cierto grado de 

eficacia dentro del denominado "fenómeno de contratación en masa", y ha 

utilizado como mecanismo a los contratos por adhesión.  
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En verdad, en nuestra legislación existen dos modalidades muy parecidas 

de contratación en masa, es decir, por un lado, los denominados contratos 

por adhesión; y por otra parte, las cláusulas generales de contratación. La 

primera de estas modalidades, prácticamente clausura su intervención a 

una de las partes contratantes, dentro de los parámetros establecidos en el 

contrato por la otra parte. En cambio, en las cláusulas generales de 

contratación, éstas si bien es cierto que son redactadas previa y 

unilateralmente, por una persona o entidad, lo hace en forma general y 

abstracta; dejándose en este caso, abierta la posibilidad de una ligera 

negociación entre las partes. Por lo tanto, lo aceptable dentro de nuestro 

sistema jurídico para evitar la introducción de cláusulas abusivas, es, más 

bien, las cláusulas generales de contratación que cuenten con aprobación 

administrativa. Concretamente, en el caso de los Contratos de tarjetas de 

crédito y otros contratos financieros, estos deben estar administrativamente 

aprobados por la Superintendencia de Banca y Seguros. Pese a que existe 

esta previsión de carácter legal en el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, la revisión administrativa realizada por la Superintendencia, 

es inexistente o resulta bastante débil dejando muchos cabos sueltos que 

las entidades financieras utilizan como acicate para obtener una situación 

privilegiada frente al usuario. 

A nivel nacional 

Roldan (2016) realizó una tesis relacionada con la protección que tiene el 

frente a las cláusulas abusivas en los contratos de telefonía en laciudad de 

Trujillo, con el objetivo de determinar en qué medida el Código Civil y el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, brindan protección al 

consumidor cuando se presentan estos casos. 

El investigador concluye que efectivamente, es verdad que, las normas 

generales del Código Civil y las normas especiales en el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor no resultan suficientes para proteger 

a los usuarios en general y a los usuarios de las tarjetas de crédito en 

particular, respecto a las cláusulas abusivas o también denominadas 

clausulas vejatorias o abusivas. E institucionalmente, prácticamente no 
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existe un control judicial que pueda impedir con eficacia el uso de cláusulas 

vejatorias en los contratos de tarjetas de crédito. Es mayor y más nítido el 

control que se puede hacer desde entidades administrativas como el 

INDECOPI; entidad ésta que, en efecto, ha sancionado reiteradamente a 

las instituciones financieras que administran o emiten tarjetas de crédito, 

debido a prácticas abusivas, de ello hay numerosa jurisprudencia. 

Rodríguez (2013) desarrolló un artículo científico orientado a evaluar las 

cláusulas abusivas en contratos de consumoylos efectos que se generan 

frente a los derechos del consumidor, demostrando una airada 

preocupación en la celebración de los contratos por adhesión o con arreglo 

a cláusulas generales de contratación, en los cuales, según este autor, se 

produce situaciones de desigualdad o inequidad entre las partes 

contratantes, situaciones éstas que, según ha sustentado llegan al extremo 

de eliminar por completo los derechos del consumidor.  

La preocupación del autor, es legítima, aunque algo exagerada, por cuanto 

efectivamente en las relaciones contractuales que se producen en los 

mercados de consumo, específicamente entre los usuarios de tarjetas de 

crédito, tenedores de éstas últimas que resultan maltratados con reglas de 

decisión unilateral, y que no han sido comunicadas con claridad a la parte 

débil de la relación contractual.  

Es de conocimiento popular que las cláusulas generales de contratación, 

en un contrato de tarjeta de crédito, es presentado en un formato que no 

admite negociación alguna; y peor aún que no se ofrece, por la emisora, 

ayuda útil para la interpretación, muchas veces abigarrada, de estos 

contratos. 

1.3 Teorías relacionadas al tema 

Tarjetas de crédito 

Referirse a una tarjeta de crédito implica un contrato bancario de crédito, a 

través del cual una entidad que emite la tarjeta conviene en otorgar una 

línea de crédito por una suma que es establecida por las partes. En la 
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concepción de Cogorno (1979)“es un contrato complejo de características 

propias que establece una relación triangular entre un comprador, un 

vendedor y una entidad financiera, posibilitando al primero la adquisición de 

bienes y servicios que ofrece el segundo” (p. 205). 

En el sentido práctico del instrumento que sustenta el contrato, Villegas 

(1996), considera a la tarjeta de crédito como dinero plástico que el banco 

entrega al usuario y cuyo uso le permitirá realizar las compras en los 

centros comerciales adheridos al sistema, tiene como objeto identificar al 

usuario frente al comerciante; sus propósitos son meramente comerciales, 

como lo sostiene Arias-Schreiber (1999) “es un instrumento de crédito y un 

factor multiplicador de las ventas, y por lo tanto, de la producción, el trabajo 

y la riqueza” (p. 12) 

La tarjeta de crédito como medio de pago para compras o de uso de 

efectivo, por el cual el banco otorga créditos, tiene diversas apreciaciones 

conceptuales, Rodríguez (1995) considera que la tarjeta de crédito es un 

instrumento que permite el uso del crédito otorgado por la entidad 

financiera para la adquisición de bienes y de servicios. Este instrumento es 

una tarjeta plástica que contiene los datos del titular de crédito, con 

dispositivos de seguridad, como una cinta magnética. 

En igual sentido, para Sarmiento. (1973) la tarjeta de crédito es el contrato 

a través del cual la entidad crediticia, como persona jurídica, otorga un 

crédito rotatorio, de cuantía y plazo determinado, que puede ser 

prorrogable, a una persona natural con el propósito de que ésta lo utilice en 

los establecimientos afiliados. 

En el Perú, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones, en el Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito, en la Resolución S.B.S. Nº 6523 -2013, SBS, respecto al 

contrato de tarjeta de crédito sostenida en el artículo 3 del Reglamento de 

Tarjetas de Crédito, considera que se trataría de una relación contractual 

bilateral entre una empresa emisora, que es la que ofrece la tarjeta de 

crédito, por un lado y, por otro lado, el titular de la tarjeta de crédito que es 
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quien la utiliza con el objeto de realizar múltiples operaciones o 

transacciones sobre de bienes y servicios, las mismas que deberán ser 

solventadas con una línea de crédito revolvente; es decir, con cargo a que 

la entidad emisora pague las deudas contraídas por el titular, de manera 

inmediata, hasta por un monto contenido en el mismo contrato al que se 

denomina línea de crédito; con la particularidad de que una vez satisfecho 

el crédito otorgado por la empresa emisora, este se renueva 

permanentemente hasta el mismo tope en que fue concedido desde el 

inicio. Por otro lado, el titular usuario no puede adquirir los bienes o 

servicios en cualquier establecimiento, sino que, éste debe estar 

previamente afiliado, en una relación contractual con la empresa emisora; 

(sin embargo, este segmento contractual no es materia de la presente 

tesis, sino únicamente el que une a empresa emisora con el titular de la 

tarjeta). En los contratos de tarjeta de crédito, la contraprestación a cargo 

del titular a favor de la entidad emisora es el pago por la misma, de las 

deudas que se han venido generando con el uso crediticio de la tarjeta; 

este pago que se hace a la entidad emisora puede ser en una sola armada 

o en varias cuotas, y según las condiciones pactadas o establecidas en el 

respectivo contrato. Debe aclararse que, la tarjeta de crédito no es un 

instrumento adecuado para provisión de fondos en efectivo en los cajeros 

automáticos; sin embargo es responsabilidad del usuario renunciar 

expresamente a este tipo de operaciones; lo cual consideramos que no es 

correcto; que más bien, la provisión de fondos debe ser expresamente 

solicitada por el titular de la tarjeta, a la empresa emisora.  

En cuanto a la forma de uso, Sánchez (2004) considera que “Las tarjetas 

pueden ser un cauce para el endeudamiento del consumidor. Comprar o 

contratar sin pagar, al menos en el momento de la celebración de la 

operación o contrato, es una situación tentadora (por cómoda) y, al tiempo 

engañosa para todos en nuestra condición de consumidores” (p. 4). 

También, entendiendo el concepto desde su funcionamiento o a su  

funcionamiento o manera de operar, Argeri (1980), considera que en este  

contrato comercial la empresa emisora de la tarjeta, como persona jurídica 

autorizada, contrata con una determinada persona natural (cliente) para la 
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apertura de un crédito, utilizando como instrumento crediticio, una tarjeta 

de crédito. Al mismo tiempo, la empresa especializada tiene establecidos, 

vía convenio, las entidades comerciales donde el cliente realiza la 

adquisición del bien o un determinado servicio, para lo cual se establece 

una comisión por cada operación que realice en esta transacción. Por su 

parte el cliente se obliga a los pagos correspondientes en los montos y 

plazos previamente establecidos. 

Desde el punto de vista del tipo de contrato, para Rodríguez (2002) “La 

tarjeta de crédito es aquel contrato por el cual una persona jurídica 

autorizada, concede una apertura de crédito, de tipo rotatorio, con una 

cuantía determinada, a favor de su cliente que puede ser una persona 

natural o jurídica, para que utilizando una tarjeta plástica singular, pueda 

adquirir bienes o servicios de las empresas o establecimientos afiliados, 

cuyos consumos serán cancelados al contado (a la vista) o a cierto plazo 

convenido” (p. 221). 

Clases de tarjetas de crédito. 

Según Fran Martins, citado por Villegas (1997), señala que: 

Existen los siguientes tipos de tarjetas de crédito:  

-Tarjetas emitidas por empresas comerciales para uso de sus 

clientes. 

-Tarjetas de crédito emitidas por empresas que sirven de 

intermediarias entre compradores y vendedores para posibilitar la 

adquisición por el titular de bienes y servicios en los 

establecimientos afiliados a la empresa emisora. 

-Tarjetas de crédito emitidas por bancos o grupos de bancos que 

posibilitan al portador la utilización de un crédito bancario. Dentro 

de estas últimas, distinguen: 1) tarjetas de crédito emitidas por un 

banco; 2) tarjetas de crédito emitidas por sociedades formadas 

por grupos de bancos; 3) tarjetas emitidas por empresas 

subsidiarias de un banco; y 4) tarjetas emitidas por sociedades 

autónomas que cuentan con la participación de bancos para el 

funcionamiento del sistema. 
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En cuanto al servicio que posibilita su posesión, las tarjetas se 

clasifican en tarjetas de crédito, de débito y de pago. (pp. 

465,466). 

Naturaleza jurídica 

El maestro español Garrigues (1980), con pionera perspectiva del Derecho 

Comercial, respecto a las obligaciones mercantiles ha dicho: Las 

obligaciones que se engendran en el trafico jurídico nacen, o bien de 

negocios jurídicos, o bien de una imposición del poder público. El moderno 

tráfico en masa, característico del derecho mercantil da lugar a que, en 

muchos casos, se engendren obligaciones sin que haya mediado adecuada 

declaración de voluntad contractual. En vez de la declaración existe una 

oferta pública de prestación y la efectiva aceptación por el público de 

prestación ofrecida. Pero ni una ni otra constituyen declaración de voluntad, 

sino que representan solo una conducta que por su significación social 

típica produce las mismas consecuencias que si hubiese mediado un 

contrato. La visionaria explicación de Garrigues, mostrará una de las 

principales características del contrato que se propone tratar en la presente 

tesis, esto es que se trata de un contrato por adhesión, y que su incidencia 

social no debe der ignorada. 

Un matiz conceptual distinto es según el cual: En un contrato de tarjeta de 

crédito, se estaría una relación triangular, así lo sostiene Simón (1990) 

cuando afirma que es una relación jurídica triangular. Sino más bien, para 

la completa operatividad de la tarjeta de crédito, en nuestro sistema jurídico 

se trata de tres relaciones contractuales distintas, así: La relación que 

existe entre la empresa emisora con el titular de la tarjeta de crédito ( que 

es la relación que aquí nos interesa); la relación entre la empresa emisora 

con los establecimientos afiliados, y finalmente, la relación existente entre 

los establecimientos afiliados con el usuario de la tarjeta  al momento de 

adquirir los bienes y servicios. 
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De otra parte, Fargosi (2009) sostiene que los contratos de tarjetas de 

crédito, resultan de una relación jurídica relativamente compleja, dentro de 

la especie de los contratos de crédito, y de otro lado dentro de la especie 

de los denominados de contratos consumo, una relación jurídica compleja, 

encuadrable como contrato de crédito, siendo la tarjeta propiamente dicha 

un documento probatorio de la relación, que se presenta –esta última- 

como una asunción privativa de deuda. 

Rodríguez (1995), lo trata de explicar desde los caracteres jurídicos de este 

contrato, que son: 

Según las reflexiones de Rodríguez (1995), las características de este 

contrato, pueden ser explicadas, en los siguientes aspectos:  

1. Se trata de un contrato principal, en la medida en que tiene autonomía 

existencial y no depende de algún otro contrato anterior o coetáneo. 

2. Se trata de una relación contractual en la cual todas las partes deben 

expresar su respectivo consentimiento.  

3. Si se tiene en cuenta el número de relaciones jurídicas que genera 

según su finalidad y operatividad, se trata de un contrato complejo, puesto 

que, tal como hemos observado con anterioridad para su funcionamiento 

se requiere de tres relaciones jurídicas distintas.  

4. Es un contrato que tiene naturaleza económica por excelencia, en 

consecuencia, es oneroso. 

5. En cuanto a la función que tiene este contrato, esta se realiza en 

sucesivas y distintas oportunidades en una cadena de transacciones 

comerciales y pagos al ente emisor, por tal motivo es de tracto sucesivo. 

6. Entre las partes no pueden existir situaciones dudosas o aleatorias, por 

el contrario las partes que intervienen deben comprender con claridad los 

alcances jurídicos de sus actos, por tal motivo es un contrato conmutativo. 
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Aunque, en la práctica esta conmutatividad no sea equitativa para ambas 

partes. 

7. Los distintos y sucesivos actos de consumo que puede realizar el 

usuario de la tarjeta de crédito dentro de los límites de una cuantía 

preestablecida, y que esta cuantía se renueva permanentemente a su 

cancelación, convierte a este contrato en uno de crédito rotativo. 

8. Se trata de un contrato personalísimo por cuanto el titular y la línea de 

crédito que se otorga se refieren a las cualidades morales y solvencia 

económica de la persona a la que se le otorga; no es transmisible por 

herencia ni es transferible entre vivos.  

9. Por añadidura, y teniendo en cuenta que se trata de un contrato 

mercantil, financiero y moderno, podemos decir que también es sui generis, 

y atípico. 

Cláusulas abusivas 

Según Calderón, Valdez y Obando (2010) las cláusulas abusivas en el 

régimen del Código Civil tienen como espacio de aplicación los contratos 

de adhesión, además de las cláusulas generales de contratación no 

aprobadas en el campo administrativo. A contraparte, en cuanto a la 

protección al consumidor las cláusulas abusivas se ubican en un régimen 

general que se aplica en los contratos entre consumidores y entidades 

proveedoras. 

En el sentido literal Ataz (2009) considera que “una cláusula abusiva sería 

todo pacto, disposición o convenio particular insertado en un contrato que 

actúe de forma injusta, indebida o excesiva exclusivamente a favor de una 

de las partes” (diap. 2) 

“La esencia de estas cláusulas consiste en agravar la situación del 

adherente con respecto al régimen legal contractual, resultando en una 

ventaja excesiva e indiscriminada a favor del predisponente de la Ley de 

Protección al Consumidor, aplicable a las cláusulas generales de 
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contratación y contratos de adhesión, entre consumidores y proveedores” 

(Calderón, Valdez y Obando, 2010 p. 152) 

En el análisis de las cláusulas abusivas en el marco de la doctrina peruana, 

Espinoza (2006), considera que “Ambos agentes económicos, empresario y 

consumidor, si bien es cierto se encuentran dentro de un plano formal, en 

igualdad de condiciones, no están perfectamente equilibradas en un plano 

sustancial. Ello se evidencia en la capacidad de información que cada uno 

puede tener respecto del bien o del servicio que se coloca en el mercado. 

(p.149) 

Para Arana (2016), el concepto de cláusula abusiva está considerado en el 

marco del contrato de consumo, en la relación contractual de proveedores 

y usuarios y puede estar considerado en las condiciones generales del 

contrato, como también en las cláusulas preestablecidas en un contrato 

particular. Esto implica que en este tipo de cláusulas contractuales si 

existiese abuso, ambas partes se sujetan a las normas contractuales del 

Código Civil. 

En la consideración de De la Puente (1993), una cláusula puede ser 

considerada como abusiva si en la relación contractual se reporta una 

ventaja indiscriminada que beneficia a uno de los contratantes en 

detrimento del otro.  

Otra consideración importante sostiene que “cláusula abusiva es la que en 

contra de las exigencias de la buena fe causa en detrimento del 

consumidor un desequilibrio importante e injustificado de las obligaciones 

contractuales” (Lasarte, 2003 p.144) 

Según la reglamentación peruana, los contratos de tarjeta de crédito, están 

íntimamente vinculados a las cláusulas generales de contratación 

aprobadas o no administrativamente, lo cual se encuentra expresado en el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. Sin embargo la Ley 

General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros Ley N° 26702, no es una norma 

jurídica que de algún modo sea protectora de los intereses de los 
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consumidores o usuarios; así por ejemplo, el artículo 9° de ésta ley señala 

que la empresas del sistema financiero pueden fijar libremente las tasas de 

interés, comisiones y gastos para sus operaciones activas y pasivas y 

servicios, limitándose únicamente por la fijación de tasas que señale el 

Banco Central de Reserva. Esta norma también excluye a las entidades 

financieras de las normas generales del artículo 1243 del Código Civil. La 

norma de la Ley de Banca y Seguros arriba señalada otorga a las 

entidades financieras un amplío margen de acción para que puedan 

excluirse de las limitaciones que les pone el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, y de este modo puedan fijar tasas de interés y 

cobro de comisiones y gastos sin tener en cuenta la existencia e intereses 

de una contra parte que es quien utiliza la tarjeta de crédito. 

Es en ese marco normativo en el que, por un lado se encuentra el Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, pretendiendo limitar sin asfixiar 

las relaciones contractuales que impongan las entidades financieras a los 

usuarios. Y por otro lado, la Ley General de Banca y Seguros que otorga 

un amplio margen de libertad a las entidades financieras Es en esta 

encrucijada, en las quede por medio se producen las prácticas abusivas 

que son plasmadas en las cláusulas generales de contratación que los 

bancos emiten y ejecutan unilateralmente de manera abusiva. Por el motivo 

antes indicado, es que el INDECOPI ha conceptualizado a las cláusulas 

abusivas, siendo, según el criterio institucional, aquellas que afectan la 

buena fe en las negociaciones causando perjuicios en los usuarios y 

desequilibrando los derechos y obligaciones que corresponden a las 

partes. Inclusive el INDECOPI ha llegado a decir que el sólo hecho de la no 

intervención o por lo menos influencia en la negociación por ambas partes 

es ya una práctica abusiva.  

Por su parte el Código de Defensa del Consumidor ha desarrollado algunas 

características que tiene las cláusulas abusivas, siendo en resumen las 

siguientes: en cualquiera de las modalidades de contratos en masa que no 

hayan sido aprobadas administrativamente son abusivas las que no han 

sido negociadas individualmente y que, afectan la buena fe en los negocios 

y colocan al consumidor en una situación de desventaja y, anulan sus 
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derechos; igualmente son abusivas las clausulas cuando han sido 

celebradas sin la información correspondiente del contrato u otros de los 

que este dependa. Inclusive el Código al que estamos haciendo referencia 

ha expuesto dos niveles de cláusulas abusivas; las consignadas en el 

artículo 50° como cláusulas abusivas de ineficacia absoluta; y las 

consignadas en el artículo 51° como cláusulas abusivas de ineficacia 

relativa. 

Arana (2016),coincidiendo con lo expresado anteriormente, también ha 

caracterizado las cláusulas que se pueden considerar como abusivas, 

pudiendo establecerse las siguientes características: La unilateralidad por 

parte de la entidad; el sentido favorecedor del empresario y perjudicial para 

el consumidor; la pre-redacción; la falta de negociabilidad y el atentado 

contra la buena fe y la transparencia. 

Obligaciones del contrato 

Según Rodríguez (1995), este contrato constituye un conjunto de múltiples 

relaciones de diversa índole, que podríamos resumirlas de la siguiente 

forma: a. Desde el punto de vista crediticio, existe una relación jurídica 

entre la entidad emisora y el cliente usuario de la tarjeta, quienes celebran 

un contrato de apertura de crédito, lo que significa que el Banco pone a 

disposición de su cliente un crédito para ser utilizado en el futuro, mediante 

la compra de bienes o servicios o retiro de dinero en efectivo, hasta un 

monto determinad o preestablecido 

Sobre las facultades del titular, Sánchez (2004) concibe que una tarjeta ya 

no es sólo un instrumento de pago y, en su caso, de crédito, sino que 

habilita a su titular para todo tipo de operaciones y servicios. Lo que, sin 

duda, es un beneficio para el consumidor, pero plantea una especial 

exigencia desde el punto de vista de la seguridad 

La SBS (2013), en el la Resolución N° SBS-6523-2013, tiene establecido 

en el Artículo 5° del Reglamento, que todo contrato de tarjeta de crédito, en 

su contenido, deber tener como mínimo, la información siguiente: 
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1. Las condiciones establecidas para efectos de reducción o incremento de 

la línea de crédito y las formas de aplicación para que se requiera el previo 

consentimiento del usuario, cuando se trate de un incremento de la línea 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Transparencia (artículo 30°), 

según corresponda. 

2. La forma de pago y medios permitidos en este proceso. 

3. Los procedimientos requeridos y las responsabilidades de ambas partes 

cuando se trate de extravío de la tarjeta, así como en casos de sustracción, 

o hurto de la misma. 

4. Los casos en los que puede proceder la acción de bloqueo o anulación 

de la tarjeta de crédito; así como para la resolución del contrato. 

5. Las condiciones establecidas para efectos de renovación del contrato, en 

caso así se requiera. 

6. La periodicidad para la entrega de los estados de cuenta al usuario de la 

tarjeta. 

7. El nombre de la persona a quién se remitirán los estados de cuenta, bien 

sea titular o usuario. 

8. Las condiciones en que serán emitidos, remitidos los estados de cuenta, 

que puede ser en forma física o electrónica; así como el plazo de 

aceptación del estado de cuenta. 

9. Se dispone que el orden de imputación que se aplique para la 

cancelación de la línea de crédito deberá tener claridad y no podrá conducir 

a que se agrave de forma desproporcionada el monto adeudado, salvo que 

la entidad acredite que existe una negociación y que se informe 

correctamente al titular en documentación adicional de las consecuencias e 

implicancias económicas de la regla de imputación de pagos materia de 

negociación 
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10. Las condiciones generales en las que opera la autorización del exceso 

de línea de crédito, que deberán ser fijadas hasta por un monto razonable 

que responda, entre otros criterios, a la capacidad de pago del titular, así 

como al perfil ordinario de montos de consumo de este. 

Además, el citado dispositivo legal establece el contenido mínimo que debe 

llevar los estados de cuenta, como es el caso del nombre del titular o 

usuario, según lo establecido en el contrato, al que se le asigna una tarjeta 

de crédito; el número de identificación de la tarjeta de crédito, entendiendo 

por este como mínimo a los últimos cuatro (4) dígitos de la tarjeta de 

crédito; el periodo del estado de cuenta y fecha máxima de pago. 

En cuanto a los pagos se dispone que el Estado de Cuenta debe contener 

el monto mínimo de pago, desglosado en el pago del principal, los 

intereses, comisiones y cualquier otro concepto aplicable; también los 

pagos efectuados durante el periodo informado; es decir, antes de la fecha 

de corte, indicando la fecha en que se realizó el pago y el monto. Además, 

deberá indicarse la relación de todos los consumos u otras operaciones, y 

el establecimiento afiliado en que se realizaron, de ser el caso; así como la 

fecha y el monto de las operaciones registradas en el periodo informado. 

En el caso de consumos u otras operaciones en cuotas fijas, se deberá 

indicar el número de cuotas pactadas. 

En cuanto a las responsabilidades del usuario el Artículo 14° del 

Reglamento establece que las empresas cargarán en la cuenta de 

depósitos el importe de los bienes, servicios y obligaciones que el usuario 

de la tarjeta de débito adquiera o pague utilizándola, de acuerdo con las 

órdenes de pago que este suscriba o autorice 

1.4 Formulación del problema 

Problema general 

¿Cuál es el nivel de relación que existe entre las cláusulas abusivas con el 

cumplimiento de las obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito en 

las entidades financieras de la ciudad de Juanjui, 2017? 
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Problemasespecíficos 

• ¿Cuáles son las cláusulas que pueden ser consideradas abusivas 

en los contratos de tarjetas de créditos en la ciudad de Juanjuí? 

• ¿Qué nivel de cumplimiento existe en las obligaciones establecidas 

en las cláusulas de los contratos de tarjetas de créditosen la 

ciudad de Juanjuí? 

1.5 Justificación del estudio 

a) Conveniencia 

El estudio es conveniente ante las necesidades de reconocer la 

existencia de cláusulas abusivas en el tipo de contratos investigados, a 

pesar que los organismos encargados de la defensa del consumidor, 

prohíben su inclusión en los formatos de contratación, por lo que en la 

investigación se profundiza el análisis de estos contratos de manera 

que se evite la ruptura del necesario equilibrio que debe existir entre un 

proveedor y el consumidor, que ubique a este último en desventaja de 

manera injustificada. 

b) Justificación Teórica: 

La presente investigación se sustenta en las teorías y normatividad 

legal que fundamentan la contratación de tarjetas de crédito en las 

entidades financieras. En cuanto a la las cláusulas abusivas se toma 

como base el fundamento teórico de Arana (2016) y, la medición del 

cumplimiento de obligaciones en los contratos se realiza en función a lo 

establecido en la Resolución N° 6523-2013de la Superintendencia de 

Banca y Seguros, además de otras normas vigentes en el país 

c) Justificación Práctica: 

La investigación es de utilidad para todos los actuales consumidores de 

tarjetas de créditos y los potenciales que puedan acceder a este 

sistema crediticio, con el propósito de garantizar el respeto de sus 
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derechos ante las entidades financieras, que en muchos casos 

vulneran la ley para beneficio propio. 

 

d) Justificación Social: 

Los resultados de la presente investigación son trascendentales y de 

gran utilidad, además de los beneficiarios directos, para la población de 

la provincia de Mariscal Cáceres y la región, porque se orienta al 

conocimiento y respeto de los derechos de los consumidores de este 

tipo de servicios financieros, teniendo en consideración que todos los 

pobladores son considerados como clientes potenciales, quienes 

pueden acceder en alguna oportunidad a una tarjeta de crédito. 

e) Unidad metodológica 

El presente estudio contribuye al establecimiento de la relación entre 

las variables, cláusulas abusivas y el cumplimiento de las obligaciones 

referidas a los contratos de tarjetas de crédito en entidades financieras, 

partiendo del análisis de los formatos de contratos y determinado el tipo 

y grado de relación desde la percepción de los usuarios de las tarjetas 

de créditocon el uso de un cuestionario tipo Likert, en el marco de una 

investigación de enfoque cuantitativo. 

Los componentes metodológicos, debidamente estructurados, permiten 

arribar al logro de los objetivos de una investigación correlacional, 

habiéndose medido las variables a partir de sus elementos 

componentes que se detectan, tanto en el marco teórico, como en el 

marco normativo vigente.   

1.6 Hipótesis 

Hipótesis general: 
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Existe una relación significativa entre las cláusulas abusivas y el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos de tarjetas de 

crédito, en las entidades financieras de la ciudad de Juanjui. 

Hipótesis específicas: 

• Las cláusulas que pueden ser consideradas abusivas en los 

contratos de tarjetas de créditos, en la ciudad de Juanjuí, son 

aquellas que afectan el derecho de los usuarios.  

• Existe un bajo nivel de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las cláusulas de los contratos de tarjetas de 

créditos, en la ciudad de Juanjuí. 

1.7 Objetivos 

Objetivo General 

Determinar la relación entre las cláusulas abusivas y el cumplimiento de 

obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito, en las entidades 

financieras de la ciudad de Juanjui. 

Objetivos Específicos: 

• Identificar las cláusulas que pueden ser consideradas abusivas en 

los contratos de tarjetas de crédito, en la ciudad de Juanjuí. 

• Identificar las normas de cumplimiento de las obligaciones en las 

clausulas concideradas abusivas en los contratos de tarjetas de 

crédito en la ciudad de Juanjuí.  
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación 

Tomando en consideración la clasificación deHernández, Fernández y 

Baptista (2006), el presente estudio es de tipo no experimental, porque se 

llegará hasta el nivel de descripción de la variable sin realizar manipulación 

alguna de la misma. 

Se utilizará un diseño de investigación correlacional, que permita 

determinar la relación lineal entre las variables de estudio; según la 

formulación siguiente: 

 

   O1  

 

M        r      

 

   O2 

Dónde: 

M = Muestra de titulares/usuarios 

O₁ = Cláusulas abusivas 

O₂ = Obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito 

r = Relación de las variables de estudio 

2.2. Variables. operacionalización 

Variable 1 : Cláusulas abusivas 

Variable 2 : Obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito 
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Operacionalización: 

 

 

 

2.3. Población y muestra 

La población y muestra de estudio de entidades financieras 

estánrepresentadas por 3 entidades que otorgan tarjetas de crédito en la 

ciudad de Juanjuí, el Banco de la nación, Banco de Crédito y el Banco 

Continental, de los que se determinó una muestra de 15 cláusulas abusivas 

entre las 3 entidades. 

En la población referida a los titulares/usuarios de las tarjetas de crédito, no 

se tiene una población establecida, debido a la reserva con que manejan 

Variable Definición conceptual
Definición 

operacional
Dimensiones Indicadores

Escala de 

medición

Variación sin previo aviso

Variación sin acuerdo 

entre partes

Cobros no considerados 

como tales

Variación sin previo aviso

Variación sin acuerdo 

entre partes

Cobros no considerados 

como tales

Cobros futuros

Cláusulas 

abusivas

Compromisos 

introducidos o 

practicados 

indebidamente, 

extralimitándose en el 

ejercicio de las 

facultades que le son 

propias en perjuicio del 

otro (Arana, 2016)

Aplicación de 

fichas de 

revisión de los 

contratos donde 

se analizan los 

compromisos 

contractuales 

considerados por 

las entidades 

financieras de 

Juanjui. 

Nominal

Comisiones y 

gastos

Tasas de 

interés

Variable Definición conceptual
Definición 

operacional
Dimensiones Indicadores

Escala de 

medición

Línea de crédito

Forma de pago 

Casos de extravío o hurto 

Bloqueo de tarjeta

Anulación de tarjeta

Renovación del contrato

Datos exigidos

Operaciones

Información clara

Del usuario Responsabilidades

Obligaciones 

en contratos 

de tarjetas 

de crédito

Compromisos por el cual 

una empresa bancaria o 

una persona jurídica 

autorizada, concede una 

apertura de crédito, de 

tipo rotatorio, con una 

cuantía determinada, a 

favor de su cliente que 

puede ser una persona 

natural o jurídica, para 

que utilizando una 

tarjeta plástica singular. 

(Rodríguez,1995)

Aplicación de un 

cuentionario de 

encuesta con 

items 

relacionados con  

el cumplimiento 

de las 

condiciones 

establecidas 

legalmente para 

este tipo de 

contratos.

Ordinal

Condiciones

Estados de 

cuenta
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esta información las entidades financieras; sin embargo, tomando en 

cuenta que en el Perú, los indicadores económicos estiman que existen 

alrededor de 8 millones de tarjetas de crédito, para una población que 

supera los 31 millones de personas, entonces se puede tener un estimado 

de 26% de pobladores que usan este tipo de tarjetas 

Con esta información de base se estima que en Juanjuí, de los 27,000 

habitantes, el 26%, representa a 7,020 pobladores usuarios de tarjetas de 

crédito. 

La muestra de estudio en el caso de las entidades financieras fue tomada 

como el total de la población, tres entidades. Para el caso de los 

titulares/usuarios, la muestra se calcula según el siguiente procedimiento 

estadístico: 

Fórmula 

 

 

 

Dónde:  

• n= muestra  

• Z = nivel de confianza 90%= 1.64 

• P= probabilidad de éxito 60%/100= 0.6 

• q= probabilidad de fracaso 40%/100 = 0.4 

• E = error 10%/100 = 0.1 

• N =población= 7020 

 

 

 

 

 

n= 64 

 

2.6896 * 0.24 * 7020

0.01 * 7019 + 0.645504
n =

n =
4531.43808

70.84
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La distribución de la muestra entre las 3 entidades financieras se realizó de 

forma equitativa, pero al no ser división exacta se otorga un miembro más 

de la muestra a la primera entidad, según la siguiente distribución:Banco de 

la Nación:22; Banco Continental:21; Banco de Crédito:21 

La muestra fue seleccionada, aplicando un muestreo probabilístico 

aleatorio simple. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos,  validez y 

confiabilidad 

Se utilizaron dos técnicas con sus respectivos instrumentos para la 

medición de las variables, según el cuadro siguiente: 

 

Para la revisión documental se utilizó una ficha de revisión que fue aplicada 

a cada una de las entidades financieras de la zona de estudio, que en su 

contenido permitía revisar cada una de las cláusulas de los contratos a fin 

de detectar en qué casos de afectación a la norma vigente se podía 

identificar a las cláusulas abusivas. 

El cuestionario de encuesta aplicado a los usuarios de las tarjetas, tenía 

como un total de 26 interrogantes planteadas en base a los indicadores de 

la variable. La validez de este cuestionario fue realizada mediante la 

evaluación de juicio de expertos, cuyas fichas de evaluación se presentan 

en el Anexo 2. La confiablidad de cuestionario se realizó aplicando una 

prueba piloto, la misma que fue sometida a la prueba estadística de Alfa de 

Cronbach, obteniendo un alto nivel de confiabilidad, según los datos 

siguientes: 

 

Técnicas Instrumentos Fuentes/informantes

Revisión documental Ficha de revisión
Contratos de entidades 

financieras

Encuesta Cuestionario Usuarios
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Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 18 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 18 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,975 23 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Item1 48,1111 247,634 ,794 ,974 

Item2 48,6111 243,546 ,905 ,973 

Item3 48,6111 243,546 ,905 ,973 

Item4 48,6111 240,722 ,757 ,974 

Item5 49,1667 240,029 ,796 ,974 

Item6 48,1667 253,088 ,592 ,975 

Item7 49,3333 241,059 ,879 ,973 

Item8 48,7778 238,889 ,894 ,973 

Item9 49,3889 247,193 ,696 ,974 

Item10 49,7778 246,889 ,721 ,974 

Item11 48,6111 248,369 ,637 ,975 

Item12 49,0556 239,820 ,850 ,973 

Item13 49,3889 251,075 ,500 ,976 

Item14 49,1111 239,869 ,822 ,973 

Item15 49,1111 239,869 ,822 ,973 

Item16 48,1111 247,634 ,794 ,974 

Item17 48,6111 243,546 ,905 ,973 

Item18 48,6111 243,546 ,905 ,973 

Item19 48,6111 240,722 ,757 ,974 

Item20 49,1667 240,029 ,796 ,974 

Item21 48,1667 253,088 ,592 ,975 

Item22 49,3333 241,059 ,879 ,973 

Item23 48,7778 238,889 ,894 ,973 
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2.5. Métodos de análisis de datos 

La Ficha de evaluación de los contratos mereció un análisis cuantitativo y 

cualitativo, que se tradujo en un cuadro que resume la cantidad de 

cláusulas abusivas contenidas, con lo cual se estableció tres niveles de 

menor, media y mayor cantidad de las mismas en cada entidad financiera. 

El cuestionario luego de su respectiva revisión de los resultados obtenidos, 

fue procesado utilizando para determinar un cuadro de frecuencias donde 

se establecen los niveles de cumplimiento de los contratos por cada 

entidad financiera 

Con esta información de base, teniendo en cuenta que se parte de una 

variable nominal y la segunda variable ordenada en tres niveles, se aplicó 

la prueba estadística del Chi Cuadrado para establecer la relación entre las 

variables de estudio 

En la prueba de hipótesis, se tomó en cuenta que para la aceptación de la 

hipótesis nula el valor de significación es mayor que 0,05, Al tener un 

resultado menor que 0,05, entonces se rechazó la hipótesis nula y se 

aceptó la hipótesis alterna. 

 

2.6. Aspectos éticos 

Una consideración ética constituye mantener reserva de la identidad de las 

personas encuestadas durante el trabajo de campo realizado. 

Además, en la construcción de los fundamentos teóricos del estudio, se 

han tomado conceptos de autores e instituciones; para lo cual, en el marco 

del respeto por los derechos de autor, éstos han sido citados utilizando las 

normas APA, sexta edición. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Cláusulas que pueden ser consideradas abusivas en los contratos de 

tarjetas de crédito, en la ciudad de Juanjuí. 

Con el propósito de identificar las cláusulas abusivas contenidas en los 

contratos de créditos de las entidades financieras en estudio, se ha 

evaluado cada uno de los formatos que otorgan los bancos para hacer un 

análisis comparativo con lo dispuesto en las normas vigentes relacionadas 

con este tipo de operación financiera. 

 

AFECTACIÓN A: (*)

a)  Constitución Política.

b)  Ley N° 29571 - Protección al 

Consumidor.

c)  Ley 28587 - Ley Complementaria a la Ley 

de Protección en Materia de Servicios 

d)  Rs. SBS N° 6523-2013- Reglamento de 

Tarjetas de Crédito.

e)  Rs. SBS N°1765-2005-Reglamento de 

Transparencia de Información.

Art. ( *)

b) - Art. VI inc. 2,  82 

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

b) - Art. VI inc. 2,  82

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

b) - Art. VI inc. 2,  82 

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

b) - Art. VI inc. 2,  82  y 85.

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

b) - Art. VI inc. 2,  82 

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13
Infringe el derecho a la 

autodeterminación informativa 

sobre datos personales .

FICHA DE REVISIÓN DE CONTRATO

N° Cláusulas Observaciones

Entidad financiera:  BBVA BANCO CONTINENTAL

6 16) Resolución del Contrato.
Desinformación respecto a causales 

de resolución ajenas al contrato de 

tarjeta de crédito.

7
18) Aspectos Adicionales del

contrato
a) - Art. 2 inc. 6 y 7  

4 14) Derechos del Banco
Desinformación respecto a la 

disposición sobre bienes del 

Deudor. 

5 15) Modificación del Contrato

Desinformación respecto a las 

decisiones unilaterales adoptadas 

en la modificación del contrato e 

Interpretación del silencio como 

aceptación.

3 12) Imputación del pago al Banco d) - Art. 5
Inaplicación de la Resolución N° 652-

2016 del 05/02/2016.

1 10) Como se paga  al Banco
Afectación del patrimonio del 

Deudor.

2 11) Estado de Cuenta 

Desinformación sobre la obligación 

del Banco de entregar el Estado de 

Cuenta y su evasión de 

responsabilidad.
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En el formato de contrato del Banco Continental se evidencia que 7 de las 

cláusulas pueden ser consideradas como abusivas, por lo siguiente: según 

ha sido considerado por Arana (2016), son de este tipo de cláusulas, las 

que no respetan las condiciones generales de contratación, así como en 

las cláusulas establecidas en el contrato de carácter particular donde el 

consumidor está limitado a adherirse a las condiciones impuestas por la 

empresa y no se permite una negociación individual. En tal sentido, en la 

cláusula 10) del contrato, se obliga al consumidor, sin su consentimiento 

previo o coetáneo a que todas las cuentas de las que sea titular, sirvan 

automáticamente para efectuarse el pago de la deuda por la tarjeta de 

crédito; ello sin duda es un privilegio inequitativo de las entidades 

financieras con respecto al usuario. Lo mismo sucede cuando se trata del 

estado de cuenta que el Banco tiene la obligación de remitir al usuario, no 

obstante ello evade su responsabilidad presumiendo que éste último recibió 

la información si es que dentro de un determinado plazo no presenta 

observación alguna; actuando de esa manera, en detrimento del usuario. 

La Cláusula número 12), al hacer la imputación de pagos a cargo del 

deudor, aún no aplica la modificación al Reglamento que se hace según la 

Resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros N° 652-2016, que 

en su Artículo 5 inciso 9, trata sobre las consideraciones respecto a la 

aplicación del pago. La cláusula número 14), obliga al usuario a que sin su 

consentimiento el Banco pueda disponer de su patrimonio, imponiendo la 

compensación con cualquiera de las cuentas o depósitos que tenga éste 

último en el Banco, incluyendo aquellas en las que se paguen sueldos o 

remuneraciones, e inclusive autorizar al Banco para que éste pueda vender 

bienes del usuario que se encuentren en su poder, lo cual resulta una 

infracción, no solamente de carácter legal, sino también Constitucional, 

puesto que afecta directamente el derecho a la remuneración que tiene el 

trabajador, como expresión de su trabajo y con la finalidad de 

supervivencia. La cláusula 15)  del contrato contiene una serie de 

prerrogativas según las cuales el Banco tiene la posibilidad de modificar el 

contrato unilateralmente, y además infringe el Reglamento de Tarjetas de 

Crédito otorgándole al silencio la cualidad de aceptación, que ninguna 

norma le reconoce. La cláusula 16) impone algunas causales de resolución 
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ajenas a la naturaleza del contrato de tarjeta de crédito tales como el 

estado de salud del usuario, lo cual automáticamente coloca a éste último 

en una situación de peligro existencial; además, también puede finalizar 

unilateralmente el contrato con solamente presunciones sobre supuestas 

actividades; lo cual resulta ajeno al derecho en general. Y finalmente, en la 

cláusula 18) el banco expone de manera ambigua algunos "aspectos 

adicionales"; entre los cuales se encuentra el consentimiento automático, a 

la sola firma, del contrato para que los datos personales del usuario puedan 

ser elaborados, suprimidos, utilizados y transferidos, lo cual supone una 

clara vulneración a la autodeterminación informativa protegida por la 

Constitución Política del Perú. 

 

AFECTACIÓN A: (*)

a)  Constitución Política.

b)  Ley N° 29571 - Protección al 

Consumidor.

c)  Ley 28587 - Ley Complementaria a la Ley 

de Protección en Materia de Servicios 

d)  Rs. SBS N° 6523-2013- Reglamento de 

Tarjetas de Crédito.

e)  Rs. SBS N°1765-2005-Reglamento de 

Transparencia de Información.

Art. ( *)

b) - Art. VI inc. 2,  81

c) -Art. 2 y 2

d) - Art. 6, inc. 3

e) - Art. 9, 12 y 12

b) - Art. VI inc. 2,  82 y 84

c) -Art. 2 y 2

d) - Art. 6, inc. 3

e) - Art. 9, 12 y 12

b) - Art. VI inc. 2,  81

c) -Art. 2 y 2

d) - Art. 6, inc. 3

e) - Art. 9, 12 y 12

b) - Art. VI inc. 2,  81

c) -Art. 2 y 2

d) - Art. 6, inc. 3

e) - Art. 9, 12 y 12

b) - Art. VI inc. 2,  81

c) -Art. 2 y 2

d) - Art. 6, inc. 3

e) - Art. 9, 12 y 12

Entidad financiera:  BANCO DE CREDITO DEL PERÚ 

Desinformación al cliente respecto a

la confirmación por escrito y

evasión de responsabilidades del

Banco.

6
DÉCIMO QUINTA: Protección de

datos personales
a) - Art. 2 inc. 6 y 6

Violación del derecho fundamental a 

la autodeterminación informativa de 

datos personales.

5
DÉCIMO TERCERA: Pérdida,

extravío o sustracción de tarjetas.

Desinformación con respecto a

disposición de bienes del deudor y

evasión de responsabilidades del

Banco cuando éste actúa con dolo.

4 DUODÉCIMA: Estados de Cuenta.

Desinformación respecto a la

evasión de responsabilidad cuando

no se entrega el estado de cuenta en

la fecha pactada.

3 ÚNDECIMO: Modalidades de Pago

Desinformación respecto al límite de

la l ínea de crédito.

 2
NOVENO: Sobre modificaciones

del contrato y nuevos servicios  

 Desinformación respecto a

modificaciones unilaterales e

interpretación positiva del silencio. 

Observaciones

 1
SEGUNDA: Acceso de utilización 

de la Línea de Crédito 

N° Cláusulas

FICHA DE REVISIÓN DE CONTRATO
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De manera General se entiende que el Banco del Crédito del Perú, es el 

que en sus cláusulas generales de contratación utiliza el lenguaje más 

abigarrado, excesivamente técnico, con cláusulas ambiguas 

entremezcladas entre un asunto y otro que no tienen vinculación 

sistemática, y que no tiene otra explicación que evitar que el usuario pueda 

comprender con claridad el contenido del contrato de tarjeta de crédito. De 

todas las cláusulas hemos identificado como las más abusivas 6 de ellas 

que son las siguientes: En la Segunda Cláusula se deja traslucir que el 

usuario o cliente pueda excederse en su línea de crédito, sin que el Banco 

tenga responsabilidad de bloquear la tarjeta evitando el exceso del gasto 

no autorizado, y colocando en una situación de riesgo al cliente cuando su 

tarjeta es extraviada, sustraída, etc., puesto que abre la posibilidad de que 

quién no es titular pueda también excederse de esa línea de crédito sin 

responsabilidad del banco. La Novena Cláusula, sobre modificaciones del 

contrato y nuevos servicios, el banco se coloca en una situación de ventaja 

cuando se irroga el derecho de hacer modificaciones de manera unilateral 

bajo circunstancias no expresadas limitativamente, en base a criterios, que 

pueden ser manejados conceptualmente por el mismo banco y que resultan 

sumamente ambiguos para el consumidor. Más aún, para la aceptación de 

tales modificaciones el banco utiliza como mecanismo posible el silencio 

del cliente, lo cual es violatorio de cualquier ley. La Undécima Cláusula, 

sobre modalidades de pago impone al cliente la posibilidad de que pueda 

disponer de cualquiera de sus cuentas para cancelar las deudas de la 

tarjeta de crédito; y seguidamente, a cambio de ello, cuando se trata de 

que el banco ha podido actuar con dolo o culpa, éste trata de evadir las 

consecuencias de su responsabilidad, auto imponiéndose solamente el 

interés legal, lo cual violenta cualquier equilibrio contractual entre las 

partes. La Duodécima Cláusula, sobre estado de cuenta, que el banco 

tiene obligación de entregar al cliente, evade esa responsabilidad, 

cargando sobre éste último la responsabilidad de solicitarla por escrito y en 

un plazo de cinco días, presumiéndose en caso contrario que el cliente 

recibió el estado de cuenta; tamaña inequidad no es tolerada por el 

derecho. La Décimo Tercera Cláusula, adolece de la misma 

desproporcionalidad manifestada anteriormente, cuando se trata de 
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pérdida, extravío o sustracción de la tarjeta de crédito, cargando sobre las 

espaldas del cliente cualquier circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, 

sin que el banco asuma alguna responsabilidad por la falta de logística o 

recursos tecnológicos al que está obligado reglamentariamente a 

implementar. Y, finalmente Décimo Quinta Cláusula, sobre protección de 

datos personales, infringe igualmente el derecho de las personas a su auto 

determinación informativa.  

 

En el formato de contrato del Banco de la Nación se evidencia que, este es 

el que cumple con mayor responsabilidad las normas y los derechos del 

usuario; sin embargo se han identificado dos cláusulas, que de alguna 

manera afectan al usuario y pueden ser consideradas abusivas; tales 

clausulas son las siguientes: En la Cláusula 23) sobre derechos que tiene 

el Banco, al igual que en los otros dos contratos anteriores, existe una 

desinformación respecto a la disposición del patrimonio del titular de la 

tarjeta; sin embargo no puede dejar de manifestarse que los términos en 

los cuales se irroga este derecho, de disponer de otras cuentas que tiene el 

usuario, este Banco, al menos, se da la responsabilidad de comunicar 

posteriormente al usuario. La cláusula 24) sobre modificación de cláusulas 

contractuales; aquí el banco también igual que los otros, se irroga el 

derecho de modificar los intereses, comisiones, gastos, etc., si 

AFECTACIÓN A: (*)

a)  Constitución Política.

b)  Ley N° 29571 - Protección al 

Consumidor.

c)  Ley 28587 - Ley Complementaria a la Ley 

de Protección en Materia de Servicios 

d)  Rs. SBS N° 6523-2013- Reglamento de 

Tarjetas de Crédito.

e)  Rs. SBS N°1765-2005-Reglamento de 

Transparencia de Información.

Art. ( *)

b) - Art. VI inc. 2,  82 

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

b) - Art. VI inc. 2,  82 y 85 

c) -Art. 2 y 3 

d) - Art. 6, inc. 4

e) - Art. 9, 12 y 13

Existe desinformación respecto a la 

disposición del patrimonio del 

titular de la tarjeta.

Desinformación  respecto a las 

condiciones para que puedan 

modificarse los intereses, 

comisiones, gastos y otras 

condiciones.

FICHA DE REVISIÓN DE CONTRATO
Entidad financiera:  BANCO DE LA NACIÓN

1 23) Derechos del Banco

2
24) Modificación de Clausulas

Contractuales 

N° Cláusulas Observaciones
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acontecieran algunas situaciones no atribuibles al usuario y al banco; sin 

embargo debe decirse que, en este caso el banco tiene un toque de 

decencia al advertir que el hecho incierto se ha producido efectivamente, y 

no como en el caso del Banco de Crédito que solamente tiene que 

"presumir" que el hecho ó circunstancia se produzca 

Resumiendo la información contenida en los contratos, se tiene la siguiente 

tabla resumen: 

Tabla 1: Cantidad de cláusulas abusivas por entidad financiera 

Entidad financiera 
Cláusulas abusivas 

Consideración 
f % 

Banco Continental 7 47% Mayor 

Banco de Crédito 6 40% Media 

Banco de la Nación 2 13% Menor 

Totales 15 100%   

Fuente: Elaboración propia 

Las cláusulas que pueden ser consideradas abusivas tienen relación con la 

desinformaciónen aspectos como: la obligación de las financieras en la 

entrega del Estado de Cuenta; asícomo en la responsabilidad sobre las 

condiciones del contrato y sus causales de resolución. 

Como resultado para efecto de establecer la correlación entre variables, en 

la Tabla 1 cada una de las entidades financieras estudiadas ha sido 

considerada como de mayor, media o menor cantidad de cláusulas 

abusivas contenidas en su formato de contrato de tarjetas de crédito. 

3.2.  Cumplimiento de las obligaciones en los contratos de tarjetas de 

crédito, en la ciudad de Juanjuí. 

Para evaluar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los 

contratos de tarjetas de crédito, se aplicó una encuesta a los usuarios, la 

misma que se procesó estableciendo tres intervalos de valor, logrando los 

resultados siguientes: 
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Tabla 2: Niveles de cumplimiento en Banco de la Nación 

Intervalos 
Límites 

f % 
Inferior Superior 

Bajo 22 53 4 18% 

Medio 54 84 8 36% 

Alto 85 116 10 45% 

Total 22 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico 1: Porcentajes de Cumplimiento en Banco de la Nación 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el caso del Banco de la Nación, los resultados un nivel 

predominantemente alto de cumplimiento de obligaciones con el 45% que 

implica una opinión favorable de los usuarios sobre las responsabilidades 

del banco con lo establecido en los contratos firmados.  

Tabla 3: Niveles de cumplimiento en Banco de Crédito 

Intervalos 
Límites 

f % 
Inferior Superior 

Bajo 22 53 11 52% 

Medio 54 84 8 38% 

Alto 85 116 2 10% 

Total 21 100% 

Fuente: Elaboración propia 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

Bajo Medio Alto

18%

36%

45%



45 
 

 

Gráfico 2: Porcentajes de Cumplimiento en Banco de Crédito 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los resultados observados para el caso del Banco de Crédito muestran 

una tendencia diferente, porque los niveles bajo (52%) y medio (38%) son 

los predominantes, lo cual refleja una desaprobación de los usuarios por el 

cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes, contenidas en el 

contrato de crédito, principalmente en lo relacionado con la necesaria 

información que debe recibir el usuario/titular de una tarjeta. 

 

 

Tabla 4: Niveles de cumplimiento en Banco Continental 

Intervalos 
Límites 

f % 
Inferior Superior 

Bajo 22 53 14 67% 

Medio 54 84 6 29% 

Alto 85 116 1 5% 

Total 21 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 3: Porcentajes de Cumplimiento en Banco Continental 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el caso del banco Continental, según la percepción de los usuarios, hay 

una tendencia mayoritaria hacia el bajo cumplimiento (67%) y con un 

porcentaje representativo (29%) en el nivel medio, donde la gran mayoría 

de indicadores de las obligaciones normadas, son percibidos como de poco 

acatamiento, solo con excepción de la información con relación a los 

conceptos que deben pagarse y a determinados pagos exigidos por el 

Banco. 

Con la información obtenida se agruparon las tres entidades financieras 

según el nivel de cumplimiento de las obligaciones de los contratos, de la 

siguiente forma: 

Banco Continental: Menor cumplimiento de obligaciones. 

Banco de Crédito: Mediano cumplimiento de obligaciones. 

Banco Continental: Mayor cumplimiento de obligaciones. 
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3.3. Relación entrelas cláusulas abusivas y el cumplimiento de 

obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito, en las entidades 

financieras 

Para contrastar la relación entre variables se utilizó el método de tablas 

cruzadas con el propósito de identificar primero las frecuencias observadas 

en ambas variables. 

Cláusulas*Obligaciones tabulación cruzada 

 

Obligaciones 

Total Menor Mediano Mayor 

Cláusulas Bajo Recuento 1 2 10 13 

% dentro de Cláusulas 7,7% 15,4% 76,9% 100,0% 

Medio Recuento 6 8 8 22 

% dentro de Cláusulas 27,3% 36,4% 36,4% 100,0% 

Alto Recuento 14 11 4 29 

% dentro de Cláusulas 48,3% 37,9% 13,8% 100,0% 

Total Recuento 21 21 22 64 

% dentro de Cláusulas 32,8% 32,8% 34,4% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entre lo más significativo se observa que la financiera que tiene un bajo 

contenido de cláusulas abusivas, obtiene el 76,9% de mayor cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en los contratos; asimismo la financiera que 

tiene un altocontenido de cláusulas abusivas, posee el 48,3 % de menor 

cumplimiento de las obligaciones. 

Para aplicar la prueba de hipótesis de Chi cuadrado, partiendo de la 

medición nominal de la primera variable, se propuso el siguiente sistema de 

hipótesis: 

Hipótesis nula: No existe relación entre las cláusulas abusivas y el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos de tarjetas de 

crédito, en las entidades financieras de ciudad de Juanjui; las variables son 

independientes 
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Hipótesis alterna: Existe una relación significativa entre las cláusulas 

abusivas y el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos 

de tarjetas de crédito, en las entidades financieras de la ciudad de Juanjui 

Tabla 6: Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 16,784a 4 ,002 

Razón de verosimilitud 17,199 4 ,002 

Asociación lineal por lineal 14,292 1 ,000 

N de casos válidos 64   

a. 3 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 
mínimo esperado es 4,27. 
Fuente: Elaboración propia 

 

LaTablaN° 6, donde se detalla los resultados de la prueba de correlación, 

muestra 3 casillas con valores de frecuencia esperada inferior a 5, lo que 

representa un 33,3% de las casillas, inferior al mínimo esperado. En estas 

condiciones, son fiables los resultados del contraste de hipótesis.  

El valor del estadístico Chi-cuadrado es 16,784 y la razón de verosimilitud 

17,199. Los niveles de significación son inferiores a 0,005, lo que evidencia 

una relación significativa; porloque se rechaza la hipótesis nula de 

independencia y se acepta la hipótesis alterna que explica la existencia de 

una relación significativa entre las variables estudiadas. 

Tabla 7: Medidas simétricas 

 Valor 

Error estándar 

asintóticoa 

Aprox. 

Sb 

Aprox. 

Sig. 

Nominal por Nominal Phi ,512   ,002 

V de Cramer ,462   ,002 

Intervalo por intervalo R de persona -,476 ,100 -4,265 ,000c 

Ordinal por ordinal Correlación de Spearman -,469 ,103 -4,186 ,000c 

N de casos válidos 64    

a. No se supone la hipótesis nula. 
b. Utilización del error estándar asintótico que asume la hipótesis nula. 
c. Se basa en aproximación normal. 

Fuente: Elaboración propia 
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Las medidas resultantes de la aplicación de la prueba del Chi-cuadrado, 

que son los coeficientes Phi y V de Cramer, muestran resultados con los 

valores de 0,512 y 0,462,además del nivel de significación crítico 0,002; lo 

cual constituye evidencia de que existe asociación moderadamente fuerte 

entre variables 

El coeficiente de contingencia de Spearmantiene el valor -0,476, con el 

nivel de significación 0,000. Este valor negativo implica que la relación 

entre variables es inversa, a menor cantidad de cláusulas abusivas se tiene 

mayor cumplimiento de obligaciones, y así también en el sentido inverso. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Los resultados obtenidos en el presente estudio, evidencian que en las tres 

entidades financieras estudiadas existen cláusulas en los contratos de 

tarjetas de crédito que pueden ser consideradas abusivas, por cuanto 

vulneran el orden jurídico. En primer lugar, contraviniendo el equilibrio que 

implica la economía social de mercado, consignada en el Artículo 58° de la 

Constitución Política del Perú, según la cual la iniciativa privada es libre. 

Claro está que, la libertad es expresada mediante una voluntad autónoma, 

lo cual no ocurre por lo general con las cláusulas generales de contratación 

por mucho que estas sean supervisadas, puesto que el ente supervisor no 

puede representar la voluntad de cada uno de los clientes sino únicamente 

tratar de que algunos de sus derechos más elementales no sean 

vulnerados; lo cual sin embargo, tal como hemos visto no es un control 

efectivo a favor del usuario o cliente, resultando siempre el banco colocado 

en una situación privilegiada.  

Por tal motivo, tal como fue expresado anteladamente en esta tesis el 

mayor número de reclamaciones ante INDECOPI se realizan contra las 

entidades financieras, y de estas reclamaciones un porcentaje, bastante 

considerable, corresponde a distintos aspectos de las tarjetas de crédito. 

Para ejemplo, bástenos señalar dos decisiones de la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor del INDECOPI, para tener una referencia de lo 

que estamos explicando:  

1. SPCINDECOPI EXPEDIENTE 02812014/:SUMILLA: Se confirma la 

resolución venida en grado emitida por la Comisión de la Oficina Regional 

del Indecopi de La Libertad, en el extremo que declaró fundada la denuncia 

contra Banco de la Nación, por infracción del artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, al haber quedado acreditado que no 

cumplió con las medidas de seguridad necesarias, permitiendo la utilización 

de la tarjeta de la denunciante, pese a que de acuerdo a lo informado ya 

había caducado. SANCIÓN: 3 UIT: Por no cumplir con las medidas de 
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seguridad necesarias permitiendo la utilización de una tarjeta que había 

caducado.  

2. SPCINDECOPI EXPEDIENTE 1982015/ CC1: SUMILLA: Se confirma la 

resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la denuncia 

contra Financiera Uno S.A. por infracción de los artículos 1°.1 literal d) y 

38° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse 

acreditado que dicho proveedor desplegó prácticas discriminatorias en 

perjuicio del denunciante, en el marco de la solicitud de contratación de una 

tarjeta de crédito, debido a la discapacidad física que presentaba. 

SANCIÓN: 18 UIT. 

Tal como se acaba de verificar, la jurisprudencia anotada, la entidad 

financiera siempre se coloca en una situación de privilegio, frente al cliente 

o usuario. En el primer caso, el banco no cumplió con implementar los 

mecanismos de seguridad a que estaba obligado reglamentariamente para 

proteger al cliente, y trató de evadir esa responsabilidad. El segundo caso, 

es aún peor, puesto que vulnera flagrantemente la interdicción de cualquier 

tipo de discriminación consagrado en el Artículo 2 inciso 2 de la 

Constitución Política del Perú, dando un trato discriminatorio al usuario.  

Ahora bien, conforme a lo normado en el Reglamento de Transparencia de 

la Superintendencia de Banca y Seguros antes anotado, se puede 

identificar las cláusulas abusivas cuando tiene algunas de las siguientes 

características, (entre otras, que para el caso de la presente tesis no 

tendrán utilidad); así, se identifica que son abusivas: 1) Aquellas que 

facultan a la empresa a modificar las tasas de interés, comisiones y gastos 

sin haber emitido previo aviso al consumidor; y como ya hemos examinado 

en el comentario de cada una de las fichas de los contratos, todos estos 

contienen una cláusula según la cual pueden modificar unilateralmente y 

sin previo aviso las cláusulas del contrato sin que pueda advertirse que el 

cliente o usuario tenga alguna responsabilidad o haya autorizado de alguna 

forma las referidas modificaciones; así pues identifiquemos a cada una de 

ellas.  
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En especial el Banco de Crédito que entre los tres bancos es el más 

drástico en imponer condiciones abusivas a los clientes, se irroga el 

derecho de efectuar modificaciones, según su muy dilatado criterio ( es 

decir sin límite alguno), existan; así son causa suficiente para que el Banco 

pueda introducir modificaciones contractuales: Los cambios en las 

condiciones de economía nacional o internacional; esta circunstancia no 

puede considerar si no, una autorización totalmente abierta para que el 

banco pueda modificar contratos, puesto que en todo momento existirán 

cambios en las condiciones económicas al interior del país y con mucha 

mayor dinámica en el extranjero. Otro caso es, cuando existan cambios en 

el funcionamiento o tendencias de los mercados o la competencia; éste es 

un numerusapertusde libre y ventajoso albedrío del banco para hacer 

modificaciones contractuales, puesto que, las fluctuaciones del mercado 

son constantes y la competencia es permanente. Estas dos condiciones 

sumamente laxas y flexibles hasta el infinito, para otorgar al banco la 

posibilidad de modificar el contrato, no cabe duda que se trata de una 

posición contractual extremadamente abusiva; y al mismo tiempo, un 

estado de evidente desinformación del usuario. 

Otra de las formas que tienen las cláusulas abusivas es cuando, estas 

facultan a la empresa a modificar las tasas de interés, comisiones y los 

gastos a través dela implementación de métodos de información que no 

cumplen con el Reglamento. El artículo 24° del Reglamento vigente de 

Tarjetas de Crédito Resolución SBS N° 6523-2013 establece que: las 

empresas no podrán trasladar a los usuarios como gastos o comisiones 

según corresponda el costo asociado a la contratación de pólizas de 

seguro y/o mecanismos de protección o contingencia que tengan por objeto 

cubrir las pérdidas generadas como consecuencia de la realización de 

operaciones no reconocidas. No obstante esta advertencia normativa, los 

bancos para evitar contingencias o riesgos de pérdida de utilidades o de 

eventuales retrasos, obligan al usuario a contratar a su costo empresas de 

seguros vinculadas o no al banco. Igualmente, en este acápite no se 

cumple con lo ordenado en el artículo 10° inciso 10, del Reglamento, en el 

sentido de que los bancos tiene la obligación de presentar información 



53 
 

detallada por cada operación o consumo en los casos que la empresa 

brinde tasas diferenciadas, cuestión que nunca cumplen los bancos cuando 

comunican los estados de cuenta.  

También son cláusulas abusivas las que faculten a la empresa el cobro de 

gastos y/o comisiones futuras sin que se establezca la obligación de 

informar previamente los conceptos y las oportunidades en que resulten 

exigibles. Los contratos a que hemos hecho referencia anteriormente, 

desinforman permanentemente respecto a la disposición sobre los bienes 

del deudor incluyendo bienes posteriores o futuros a la generación de la 

deuda, lo cual sin duda constituyen cláusulas abusivas. 

Existen cláusulas contractuales, que imponen algunas modificaciones 

unilaterales con las que se perjudica a los usuarios, y se presumen 

aceptadas por estos últimos haciendo uso del "silencio", disponiendo con 

algunas variaciones en los distintos contratos, lo siguiente (cláusula quince 

parte final del contrato de tarjeta de crédito del Banco Continental), que 

manifiesta lo siguiente "Usted nos autoriza a interpretar que su silencio 

supone la aceptación a la incorporación de nuevas prestaciones o nuevos 

pagos, por productos o servicios no requeridos previamente" (el énfasis es 

nuestro). Ni el reglamento, ni alguna otra norma autorizan esta clase de 

beneficio para los contratos bancarios, específicamente de tarjeta de 

crédito. A tal efecto, vale la pena hacer invocación de lo que respecto a 

este asunto explica el profesor Joaquín Garrigues, a quien se le reconoce 

autoridad internacional en materia de derecho comercial; así se expresa 

éste autor "Las declaraciones de voluntad pueden ser expresas o directas y 

tácitas o indirectas. Las primeras se exteriorizan por palabras o por actos 

adecuados para manifestar una voluntad determinada. Las segundas se 

exteriorizan por palabras o por actos de los que puede deducirse una 

determinada voluntad, aunque estos actos o palabras no sean los 

adecuados para manifestarla directamente. Cuando se habla del valor del 

silencio en el derecho mercantil, no se discute la posibilidad de que en el 

tráfico se exprese voluntad contractual de alguno de esos modos: o por 

palabras adecuadas (Conocimiento Expreso) o por actos concluyentes 

(Conocimiento Tácito). Lo que se discute es, si el puro silencio, es decir, la 
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mera actitud pasiva del que no emplea ni palabras, ni escrito, ni signos, ni 

actos concluyentes, puede valer en algún caso como consentimiento 

contractual (...). ¿Puede quedar obligado quien recibe una propuesta 

aunque no diga nada (por palabra escrita u oral), ni haga nada (por hechos 

que acrediten concluyentemente una voluntad determinada)?. La 

contestación no ofrece duda; si para que haya contrato se necesita una 

voluntad, manifestada órecognosible a través de actos positivos, el silencio, 

que no manifiesta ni deja conocer ninguna, no pude equivaler a 

consentimiento". Nosotros no podríamos expresarlo de mejor manera a 

como lo hizo el profesor Garrigues; y en este sentido es necesario reiterar 

que si no existe manifestación de voluntad autónoma, no existe libertad, y 

si no existe libertad no estamos ante una economía social de mercado, y 

por tanto las estipulaciones contractuales de los bancos son 

definitivamente vulneratorias del sistema jurídico al más alto nivel, el cual 

se encuentra consagrado en nuestra Constitución.  

Las cláusulas abusivas a las que hemos hecho referencia de manera 

amplia, nunca son informadas de modo alguno a los usuarios. Empero, la 

realidad es aún más dramática, puesto que lo que en realidad sucede es 

que, al usuario ni siquiera le dan tiempo suficiente como para que pueda 

leer el contrato, y resulta obvio que la gran mayoría de usuarios de tarjeta 

de crédito, así leyesen el contrato, simplemente no lo entenderían por 

cuanto las entidades financieras se esfuerzan por estructurar sus contratos 

de tal forma que, el usuario no tenga posibilidad de entenderlos, ni siquiera 

deseos de querer leerlos. Habida cuenta que, en esta tesis, nos estamos 

refiriendo concretamente a los usuarios de la pequeña ciudad de Juanjuí, 

sabemos por regla de experiencia que la población de esta zona del país 

se encuentra muy rezagada culturalmente, lo que es factor adicional que 

corrobora la desinformación de los usuarios. 
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V. CONCLUSIONES 

 

a) Las cláusulas que afectan el derecho de los usuarios, que pueden ser 

consideradas como  abusivas, contenidas en  los contratos de tarjetas 

de crédito, se relacionan con la desinformación relacionado con 

aspectos como: la obligación del Banco de entregar el Estado de Cuenta 

y su evasión de responsabilidad, la disposición sobre bienes del Deudor, 

las decisiones unilaterales adoptadas en la modificación del contrato e 

Interpretación del silencio como aceptación, las causales de resolución 

ajenas al contrato de tarjeta de crédito, y el derecho a la 

autodeterminación informativa sobre datos personales. 

b) De las tres entidades financieras evaluadas, desde la percepción de los 

usuarios, el Banco de la Nación tiene mayor cumplimiento de las 

obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito, en un nivel 

intermedio se ubica el Banco de Crédito y con menor cumplimiento el 

Banco Continental. 

c) Existe una relación significativa entre las cláusulas de consideración 

abusiva contenidas en los contratos de tarjetas de créditos y el 

cumplimiento de obligaciones de las entidades financieras de la ciudad 

de Juanjui, en cuanto a las responsabilidades asumidas por entidades y 

titulares/usuarios; relación que según la evidencia estadística es de tipo 

inversa.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

a) Debe proponerse que una comisión técnica del Congreso, elabore un 

proyecto de Ley sobre Contratación Bancaria en general y 

específicamente sobre Contratos de Tarjetas de Crédito. 

b) Debe Solicitarse por el Congreso, que la Superintendencia de Banca y 

Seguros emita ante este Poder del Estado y lo exponga ante el mismo, 

sobre los criterios utilizados al momento de supervisar las clausulas 

generales de contratación de los Contratos de bancarios en general y 

específicamente en los Contratos de Tarjetas de Crédito. 

c) Debe reformularse la composición de la S.B.S, dotándola de una 

verdadera independencia de la injerencia que en ella tiene la Asociación 

de Bancos.    
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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TÍTULO: “Cláusulas abusivas y cumplimiento de obligaciones en los contratos de tarjetas de crédito en  las entidades financieras de la ciudad de Juanjui, 2017”

PROBLEMA OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS VARIABLE INDICADORES

Variación sin previo aviso

Variación sin acuerdo entre 

partes
Cobros no considerados 

como tales

Variación sin previo aviso

Variación sin acuerdo entre 

partes
Cobros no considerados 

como tales
Cobros futuros

Línea de crédito

Forma de pago 

Casos de extravío o hurto 

Bloqueo de tarjeta

Anulación de tarjeta

Renovación del contrato

Datos exigidos

Operaciones

Información clara

Responsabilidades

MATRIZ DE CONSISTENCIA

¿Qué relación existe 

entre las cláusulas 

abusivas y el 

cumplimiento de las 

obligaciones en los 

contratos de tarjetas de 

crédito en  las entidades 

financieras de la ciudad 

de Juanjui, 2017?

Determinar la relación 

entre las cláusulas 

abusivas y el 

cumplimiento de 

obligaciones en los 

contratos de tarjetas de 

crédito, en las entidades 

financieras de la ciudad 

de Juanjui

Existe una relación 

inversa entre las 

cláusulas abusivas y el 

cumplimiento de las 

obligaciones contraídas 

en los contratos de 

tarjetas de crédito, en la 

ciudad de Juanjui

• Identificar las cláusulas que 

pueden ser consideradas 

abusivas en  los contratos de 

tarjetas de crédito, en la 

ciudad de Juanjuí

• Evaluar el cumplimiento de 

las obligaciones en los 

contratos de tarjetas de 

crédito, en la ciudad de Juanjuí

Cláusulas 

abusivas

Obligaciones en 

los contratos de 

tarjetas de 

crédito



63 
 

 

ANEXO 2: INSTRUMENTOS DE RECOLECIÓN DE DATOS 
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FICHA DE REVISIÓN DE CONTRATO 
Entidad financiera: 

    
N° Cláusulas 

Afectación a R SBS 
1765 

Observaciones 
No Si Art. 
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CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

A continuación le presentamos un conjunto de interrogantes que servirán para un 

estudio sobre la los contratos de las tarjetas de créditos. La encuesta es ANÓNIMA 

YCONFIDENCIAL, por lo tanto se espera sinceridad en sus respuestas. 

Identificación 

I. Entidad Financiera que emitió su tarjeta de crédito:  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Responda a las siguientes preguntas marcando una de las alternativas 

presentadas en la parte derecha del cuadro: 

 

Preguntas Siempre
Casi 

siempre
A veces

Casi 

nunca
Nunca

Línea de crédito

Se le ha informado de las condiciones  en las que 

opera la autorización del exceso de línea de crédito

Se le requiere de su consentimiento previo para algún 

aumento de su línea de crédito

Los montos de su línea de crédito son claros y no

conducen a confusiones

Forma de pago 

La entidad le informa de estado de cuenta y fecha

máxima de pago.

La entidad le informa de la forma de pago de su

crédito.

Casos de extravío o hurto 

La entidad le informa de los procedimientos en caso

de extravío o robo de la tarjeta.

Conoce de sus responsabilidades en caso de extravío o

robo de la tarjeta.

Bloqueo de tarjeta

La entidad le informa cuándo procede el bloqueo de su 

tarjeta

Le informaron que en casos de fraude  la entidad 

puede hacer un bloqueo temporal de su tarjeta

Anulación de tarjeta

Le informaron del procedimiento a seguir para la 

anulación de su tarjeta.

Le informaron de las condiciones para la anulación de 

la tarjeta y la resolución del contrato
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Renovación del contrato

Le informaron de las condiciones para la renovación 

del contrato de su tarjeta
Le informaron de los pagos por membresía en la 

renovación del contrato de su tarjeta

Datos exigidos

El Estado de Cuenta (EC) que recibe tiene el periodo 

del estado de cuenta y fecha máxima de pago 

El EC tiene el monto mínimo de pago

El EC indica el número de cuotas pactadas

Operaciones

El EC detalla todos sus consumos u operaciones 

realizadas, con fechas y montos

El EC detalla los establecimientos donde se realizaron 

sus consumos u operaciones 

Información clara

La información de su EC es clara y no conduce a 

confusiones

La información de su EC es clara y no conduce a 

confusiones

Pagos y operaciones

Hace uso del servicio de disposición de efectivo u 

otros servicios asociados, dentro de los límites y 

condiciones pactados

Paga usted puntualmente el importe de los bienes y 

servicios adquiridos, obligaciones pagadas, y demás 

cargos.

Las operaciones que realiza las hace sin exceder la 

línea de crédito autorizada por la entidad.
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 4: EXONERACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA APLICAR 

INSTRUMENTOS 
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ANEXO 5: FORMATOS DE CONTRATOS
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ANEXO 6: INFORME DE SIMILITUD 
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ANEXO 7: AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR TESIS EN REPOSITORIO 

UCV 
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